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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 17 DE 2019
(mayo 8) 

Legislatura 2018-2019
Segundo Periodo

Hora: 11:20 a. m.
Lugar: Salón Los Comuneros
Presidente: honorable Representante Anatolio 

Hernández Lozano 
Vicepresidente: honorable Representante 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa
Secretaria: doctora Olga Lucía Grajales 

Grajales.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Buenos días. Colegas, un cordial saludo, 
siendo las 11:20 a. m., del día 8 de mayo de 2019, 
se da inicio a la sesión de la Comisión Segunda. 
Aprovecho para darle una bienvenida a los 
estudiantes de la Universidad Luis Amigó, desde la 
ciudad de Medellín, estudiantes de Derecho, sean 
bienvenidos a esta Célula Legislativa, Colega Ape 
Cuello, bienvenido a esta, su Comisión.

Señora Secretaria, sírvase llamar a lista, por 
favor.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí, Presidente. Buenos días a todos los presentes.
Honorable Representante Registro
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Presente
Benedetti Martelo Jorge Enrique Presente

Blanco Álvarez Germán Alcides -----
Carreño Castro José Vicente Presente
Chacón Camargo Alejandro Carlos ----
Giraldo Arboleda Atilano Alonso Presente
Hernández Lozano Anatolio -----
Jaramillo Largo Abel David -----
Londoño García Gustavo Excusa
Lozada Polanco Jaime Felipe Presente
Martínez Restrepo César Eugenio Presente
Mesa Betancur José Ignacio Presente
Rincón Vergara Nevardo Eneiro -----
Ruiz Correa Neyla Presente
Sánchez Montes de Oca Astrid Presente
Vélez Trujillo Juan David Presente
Vergara Sierra Héctor Javier -----
Yepes Martínez Jaime Armando Presente

Señor Presidente, la Secretaría le certifica que 
contamos con quórum decisorio.

Se hicieron presentes durante la sesión los 
honorables Representantes:

Blanco Álvarez Germán Alcides
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Hernández Lozano Anatolio
Jaramillo Largo Abel David
Vergara Sierra Héctor Javier
Presentaron excusas los honorables 

Representantes:
Londoño García Gustavo
Rincón Vergara Nevardo Eneiro.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Gracias. Proceda, señora Secretaria, a dar 
lectura al Orden del Día, por favor.
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Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Con gusto, Presidente.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Cuatrienio Constitucional 2018-2022

Legislatura 2018-2019
Segundo Periodo marzo 16 al 20 junio de 2019

Artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992 
Comisión Segunda

Salón “Los Comuneros” 
ORDEN DEL DÍA

Miércoles 8 de mayo de 2019
10:30 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Aprobación del Orden del Día

III
Aprobación Actas de Comisión
Acta 13 del 19 de marzo de 2019
Acta 14 del 20 de marzo de 2019

IV
Discusión y votación de Proyectos de ley  

en primer debate
1. Proyecto de ley número 092 de 2018 

Cámara “por medio de la cual se declara 
Patrimonio Cultural de la Nación el 
Festival de Música Vallenata en Guitarras 
del Municipio de Agustín Codazzi en el 
departamento del Cesar, se exaltan sus 
32 años de existencia y se dictan otras 
disposiciones”.

Autor:
Honorable Representante Alfredo Ape Cuello 

Baute.
Ponente:
Honorable Representante Germán Alcides 

Blanco Álvarez.
Publicaciones:
Texto Proyecto de ley Gaceta del Congreso 

número 672 de 2018.
Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 1073 de 2018.
Fecha de Anuncio (Art. 8 del Acto Legislativo 

01 de 2003) abril 10 del 2019.
2. Proyecto de ley número 093 de 2018 

Cámara, “por la cual la Nación y el 
Congreso de la República se asocian y 
rinden homenaje a la Institución Educativa 
Técnica Cerveleón Padilla Lascarro del 

Municipio de Chimichagua, Cesar con 
motivo del quincuagésimo aniversario de 
su fundación y se autorizan apropiaciones 
presupuestales para la ejecución de las 
obras básicas para la Institución.

Autor:
Honorable Representante Alfredo Ape Cuello 

Baute.
Ponente:
Honorable Representante Germán Alcides 

Blanco Álvarez.
Publicaciones:
Texto Proyecto de Ley Gaceta del Congreso 

número 672 de 2018.
Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 1073 de 2018.
Fecha de Anuncio (Art. 8 del Acto Legislativo 

01 de 2003) abril 10 del 2019.
V

Anuncio de Proyectos de ley para discusión y 
votación en primer debate

 (Art. 8° del Acto Legislativo 01 de 2003)
VI

Lo que propongan los honorables 
Representantes.

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Gracias, señora Secretaria. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿Lo 
aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Ha sido aprobado el Orden del Día, señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Continuamos con el Orden del Día, señora 
Secretaria, por favor.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí, Presidente. Tercer punto, aprobación de Actas 
de Comisión; Acta número 13 del 19 de marzo de 
2019 y Acta número 14 del 20 de marzo de 2019. 
Las actas han sido enviadas con antelación a los 
respectivos correos de los representantes y asesores 
para su revisión, existe impedimento sobre la mesa 
para el Acta número 13 de los representantes José 
Vicente Carreño Castro y Abel David Jaramillo 
Largo, para el Acta número 14 el impedimento es 
del Representante Héctor Javier Vergara Sierra. 
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Puede someter a consideración las actas con los 
respectivos impedimentos, Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

En consideración las actas de comisión 
enunciadas y sus respectivos impedimentos, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, ¿Las aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Han sido aprobadas las actas con cada uno de 
los impedimentos, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Siguiente punto del Orden del Día, Secretaria, 
por favor.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí, Presidente. Cuarto punto, discusión y 
votación de proyectos de ley en primer debate.

Proyecto de ley número 092 de 2018 Cámara, 
“por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural de la Nación el Festival de la Música 
Vallenata en Guitarras del municipio de Agustín 
Codazzi en el departamento del Cesar, se exaltan 
sus treinta y dos años de existencia y se dictan 
otras disposiciones”.

Autor: honorable Representante Alfredo Ape 
Cuello Baute 

Ponente: honorable Representante Germán 
Alcides Blanco Álvarez

Publicaciones: 
Texto Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 672 de 2018 
Ponencia Primer Debate Cámara: Gaceta del 

Congreso número 1073 de 2018
Anuncios: Abril 10 de 2019.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Señora Secretaria, sírvase leer la proposición 
con que termina el informe de ponencia, por favor.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Proposición:
En los términos anteriores, rindo ponencia 

favorable y propongo dar primer debate al Proyecto 
de ley número 092 de 2018 Cámara, por medio de 
la cual se declara patrimonio cultural de la Nación 
el Festival de la Música Vallenata en Guitarras del 
municipio de Agustín Codazzi en el departamento 

del Cesar, se exaltan sus treinta y dos años de 
existencia y se dictan otras disposiciones.

Firma el Honorable Representante Germán 
Alcides Blanco Álvarez, departamento de Antioquia.

Ha sido leído el informe con que termina la 
ponencia, Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Muchas gracias, señora Secretaria, sometemos 
a consideración el informe de ponencia de este 
proyecto de ley, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada, ¿La aprueba la 
Comisión?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Señora Secretaria, hoy nos acompaña el Autor 
de este proyecto de ley, el doctor Ape Cuello Baute. 
Articulado, señora Secretaria, por favor.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Señor Presidente, el proyecto de ley consta 
de seis artículos publicados debidamente en la 
Gaceta del Congreso número 1073 de 2018, sobre 
la mesa no reposa proposición de modificación 
para ninguno de ellos, entonces puede someter el 
articulado a votación en bloque.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

En consideración el articulado de este proyecto 
de ley, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada, ¿Lo aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Señora Secretaria, favor leer el título del 
proyecto de ley.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

“Por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural de la Nación el festival de Música Vallenata 
en Guitarras del municipio de Agustín Codazzi en el 
departamento del Cesar, se exaltan sus 32 años de 
existencia y se dictan otras disposiciones”.

Ha sido leído el título, Presidente.
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Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Aprueba la Comisión el título del proyecto y la 
pregunta ¿Quiere la Comisión que este proyecto de 
ley pase a segundo debate y se convierta en ley de 
la República?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Así lo quiere, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Sigue como ponente para el segundo debate 
ante la honorable Cámara de Representantes el 
doctor Germán Alcides Blanco Álvarez.

Continúe con el Orden del Día, señora 
Secretaria, por favor.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Proyecto de ley número 093 de 2018, “por 
la cual la Nación y el Congreso de la República 
se asocian y rinden homenaje a la Institución 
Educativa Técnica Cerveleón Padilla Lascarro en 
el municipio de Chimichagua, Cesar, con el motivo 
del quincuagésimo aniversario de su fundación y 
se autorizan apropiaciones presupuestales para la 
ejecución de las obras básicas para la institución’’.

Autor: honorable Representante Alfredo Ape 
Cuello Baute. 

Ponente: honorable Representante Germán 
Alcides Blanco Álvarez.

Publicaciones 
Texto Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 672 de 2018 
Ponencia Primer Debate Cámara: Gaceta del 

Congreso número 1073 de 2018 
Anuncios: Abril 10 de 2019.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Señora Secretaria, sírvase leer la proposición 
con la que termina el informe de ponencia, por 
favor.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Proposición:
En los términos anteriores, rindo ponencia 

favorable y propongo dar primer debate al Proyecto 
de ley número 093 de 2018 Cámara, “por la 
cual la Nación y el Congreso de la República 
se asocian y rinden homenaje a la Institución 
Educativa Técnica Cerveleón Padilla Lascarro en 
el municipio de Chimichagua Cesar, con el motivo 

del quincuagésimo aniversario de su fundación y 
se autorizan apropiaciones presupuestales para la 
ejecución de las obras básicas para la institución”.

Señor Presidente, ha sido leida la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

En consideración la proposición con que termina 
el informe de ponencia, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada, ¿Aprueban los 
representantes la proposición con que termina el 
informe de ponencia presentado?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Señora Secretaria, sírvase leer el articulado del 
proyecto de ley.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Señor Presidente, el proyecto de ley consta de 
seis artículos debidamente publicados en la Gaceta 
del Congreso número 1073 de 2018, sobre la 
mesa no reposa proposición de modificación para 
ninguno de ellos, puede someterlos a votación en 
bloque.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

En consideración el articulado del proyecto 
de ley, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada, ¿Aprueban los honorables 
representantes el articulado del proyecto de ley?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Ha sido aprobado, Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Señora Secretaria, favor leer el título del 
proyecto de ley.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sí, Presidente. Título, “por la cual la nación y 
el Congreso de la República se asocian y rinden 
homenaje a La Institución Educativa Técnica 
Cerveleón Padilla Lascarro del municipio de 
Chimichagua, Cesar con motivo del quincuagésimo 
aniversario de su fundación y se autorizan 
apropiaciones presupuestales para la ejecución de 
las obras básicas para la institución”.
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Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Aprueba la Comisión el título del proyecto de 
ley y la pregunta ¿Quiere la Comisión que este 
proyecto pase a segundo debate y se convierta en 
ley de la República? 

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Continúa como ponente para segundo debate 
el doctor Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Representante a la Cámara por el Partido 
Conservador.

Tiene el uso de la palabra el honorable 
Representante a la Cámara Alfredo Ape Cuello 
Baute, autor de las dos iniciativas que acaba 
de aprobar esta Célula Legislativa, sea usted 
bienvenido a esta Comisión, Ape.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Alfredo Ape Cuello Baute:

Muchas gracias, Presidente, gracias también a 
los demás miembros de esta honorable Comisión, 
por la generosidad con el departamento del Cesar, 
con el municipio de Codazzi y el municipio de 
Chimichagua y con otros proyectos que hemos 
tenido la oportunidad de tramitar en esta Comisión 
de la Cámara de Representantes.

Yo simplemente quiero hacerle extensiva, 
doctor Yepes, la invitación al Festival de Música 
Vallenata en Guitarras, que será en agosto y que 
previamente haremos llegar las fechas para que 
ojalá la Comisión pueda acompañarnos. Esta 
Comisión hace un aporte tan importante a la cultura, 
como la Comisión Séptima, que la tiene asignada 
de acuerdo a la Constitución colombiana, quiero 
agregar que la importancia del proyecto radica en 
que el Vallenato, las guitarras son tan importantes 
como el acordeón, inicialmente, no sé si alguno de 
acá, de pronto el doctor Atilano, que es el que es 
un poco menos joven de la Comisión, recuerda la 
época de Bovea o de Guillermo Buitrago, cuando 
el Vallenato penetró esa hermosa tierra del Eje 
Cafetero, que fueron en sus inicios los precursores 
de lo que hoy ya es una música internacional, así 
que muchas gracias en nombre del municipio de 
Codazzi y el departamento del Cesar, y gracias 
a usted también, Presidente, ha sido usted muy 
generoso conmigo.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Un gusto, doctor Ape Cuello, tenerlo aquí, 
felicitaciones por su iniciativa y la cultura del Cesar 
y por supuesto, el país celebra estas dos iniciativas. 
Continúe, señora Secretaria con el Orden del Día.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Quinto punto, anuncio de proyectos de ley para 
discusión en primer debate.

Proyecto de ley número 326 de 2019 Cámara, 
“por medio del cual la Nación se asocia a la 
celebración del quinto centenario de la fundación 
de la ciudad de Santa Marta, departamento de 
Magdalena y se dictan otras disposiciones’’.

Proyecto de ley número 327 de 2019 Cámara, 
“por medio de la cual la nación conmemora la vida 
y obra del ilustre Juan Mario Laserna Jaramillo’’.

Han sido anunciados los proyectos de ley, señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Continúe con el Orden del Día, señora Secretaria.
Hace uso de la palabra la Secretaria de la 

Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Sexto punto, lo que propongan los honorables 
Representantes. En este momento hay dos 
proposiciones radicadas en la mesa, pido su 
autorización para leerlas.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Sírvase leer las proposiciones, señora Secretaria.
Hace uso de la palabra la Secretaria de la 

Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Carlos Holmes Trujillo García, Ministro de 
Relaciones.

Proposición de Control Político:
En mi calidad de Congresista, y de conformidad 

con el artículo número 258 de la Ley 5ª de 1992, 
que establece: “Solicitud de informes por los 
Congresistas, los Senadores y Representantes, 
pueden solicitar cualquier informe a los funcionarios 
autorizados para expedirlo, en ejercicio del control 
político que corresponde adelantar al Congreso. 
En los cinco días siguientes deberá proceder a su 
cumplimiento…”, a fin de solicitar su valiosa 
colaboración para que envíe información relacionada 
a presentar un completo balance que permita realizar 
una valoración de orden económico y social de 
cada uno de los Tratados de Libre Comercio que se 
encuentran suscritos y vigentes por parte del Estado 
colombiano. Al igual, señalar:

¿Quiénes hicieron parte del equipo negociador 
colombiano en cada uno de los tratados suscritos?

Indicar, ¿cuál fue el cronograma de negociación 
para cada tratado?

Aportar cada uno de los textos aprobados con 
cada país con el que se firmó el Tratado de Libre 
Comercio.
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¿Qué sectores de la economía nacional se han 
visto beneficiados desde la entrada en vigencia de 
cada uno de los Tratados de Libre Comercio?, de 
ser positiva la respuesta, indicar cifras y estudios 
que lo demuestren.

Esta cartera ha identificado si han presentado 
afectaciones de orden económico al sector agrícola, 
industrial y/o comercial de la economía nacional, 
desde la entrada en vigencia de alguno de los tratados., 
de ser afirmativa la respuesta, sírvase indicar:

¿Cuáles son? y ¿qué tipo de medidas se han 
tomado para corregir las afectaciones producidas?

De cara a la reevaluación del dólar, ¿qué 
impactos ha identificado esta cartera en los sectores 
agrícolas, comerciales e industriales colombianos 
que estén ligados de manera directa a la firma 
de tratados? Sírvase señalar cuáles han sido los 
mecanismos de protección que ha implementado el 
Estado para proteger la industria nacional de cada 
uno de ellos.

Permítanse indicar estadísticamente cuál es el 
estado de la balanza comercial del país con cada uno 
de los países con los que suscribió Tratado de Libre 
Comercio, al igual, indicar la balanza comercial 
de cada sector de la economía nacional que tenga 
relación con lo negociado en cada tratado.

Indicar estadísticamente cuáles son las cifras 
de exportaciones e importaciones de cada uno de 
los sectores y subsectores comerciales, agrícolas e 
industriales que se negociaron en cada Tratado de 
Libre Comercio desde la entrada en vigencia de los 
mismos.

¿Existen diseños de planes estratégicos para 
sectores de la economía que se han visto o fueren 
afectados por la entrada de la vigencia de los 
Tratados de Libre Comercio?, de ser afirmativa la 
respuesta, indicar en qué consiste cada uno de ellos.

Lo anterior con la finalidad de adelantar un 
debate de control político en la Comisión Segunda 
de la Cámara de Representantes, debate al que debe 
comparecer su Señoría en la fecha que oportunamente 
le indicará la Secretaría de la Comisión.

Firman los honorables Representantes 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda, Juan David Vélez Trujillo, Abel David 
Jaramillo Largo, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Neyla Ruiz Correa, Jaime Felipe Lozada Polanco, 
Jorge Enrique Benedetti Martelo, Nevardo Eneiro 
Rincón Vergara, José Ignacio Mesa Betancur, 
Héctor Javier Vergara Sierra, Gustavo Londoño 
García, Anatolio Hernández Lozano, César 
Eugenio Martínez Restrepo, Jaime Armando Yepes 
Martínez, José Vicente Carreño Castro.

Proposición.
En nuestra condición de Representantes a la 

Cámara y en concordancia con lo establecido en 
los artículos números 233 y 249 de la Ley 5a de 
1992, con el propósito de saber el estado actual en 
el cual se encuentra el sector agrario frente al tema 

de producción, comercialización, crédito y políticas 
de comercio, nos permitimos CITAR A DEBATE 
DE CONTROL POLÍTICO en la Comisión Segunda 
Constitucional de la Cámara de Representantes, a los 
señores: Ministro de Relaciones Exteriores, doctor 
Carlos Holmes Trujillo, al Ministro de Hacienda, 
doctor Alberto Carrasquilla Barrera, Ministro 
de Industria y Comercio, José Manuel Restrepo, 
Ministro de Agricultura, Andrés Valencia Pinzón, 
e invitar al Presidente del Banco Agrario, doctor 
Francisco José Mejía, al Gerente de la Federación 
Nacional de Cafeteros, doctor Roberto Vélez Vallejo.

Se anexa cuestionario.
Presentada por los honorables Representantes 

a la Cámara, Anatolio Hernández Lozano, Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Germán Alcides Blanco 
Álvarez, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Abel David 
Jaramillo Largo, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Gustavo Londoño García, Jaime Felipe Lozada 
Polanco, César Eugenio Martínez Restrepo, José 
Ignacio Mesa Betancur, Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara, Neyla Ruiz Correa, Juan David Vélez 
Trujillo, José Vicente Carreño Castro, Jaime 
Armando Yepes Martínez.

Han sido leídas las proposiciones que reposan 
en la mesa, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Se someten a consideración las dos proposiciones 
que fueron leídas por la señora Secretaria, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, 
¿Las aprueban los honorables representantes?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Han sido aprobadas, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Tiene el uso de la palabra, Representante Juan 
David Vélez Trujillo.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Juan David Vélez Trujillo:

Gracias, Presidente.
Esto es una pequeña constancia que quiero dejar 

en esta Comisión.
Durante la semana pasada, estuvimos 

sesionando con el liderazgo del Presidente Chacón 
y de todas las bancadas logramos debatir un… 
Y del Vicepresidente también, por favor, lograr 
sacar adelante el Plan Nacional de Desarrollo, algo 
supremamente importante para el país, que, sin 
duda alguna, cada uno de ustedes aportó para que 
en sus regiones se lograran avances importantes 
durante este cuatrienio, y por eso quiero socializar 
un poquito y bien breve, lo que logramos sacar 
entre todos para los colombianos en el exterior, 
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que hay que recordar que son más de 4.7 millones 
de colombianos, el 10% de la población, y sin 
duda alguna, en las bases haber logrado establecer 
la necesidad de una política integral migratoria 
para sacar adelante durante este cuatrienio, es una 
responsabilidad de nosotros como congresistas, 
pero también del Gobierno nacional impulsarla 
para que sea integral y pueda solucionar muchos 
de los problemas como la movilidad de los 
colombianos, fortalecer el retorno y generar una 
migración mucho más calificada.

También el fortalecimiento y acompañamiento a 
los colombianos en el exterior en puntos específicos 
como el registro de ellos y la caracterización en los 
países del mundo y una estrategia para fortalecer 
los consulados, los servicios consulares en todas 
las partes del mundo y el fortalecimiento del 
programa Colombia Nos Une, que sin duda alguna 
es necesario para cumplir las necesidades de estos 
colombianos que residen en el exterior.

Otros artículos, como el número 342, que 
establece un nuevo sistema para la convalidación 
y homologación de títulos profesionales que van a 
beneficiar muchísimo al que retorna a Colombia, 
por supuesto con una migración muy calificada y va 
a generar grandes oportunidades para cada una de 
las regiones que ustedes representan, congresistas, 
y el beneficio de los Beps, donde también se 
incluyen a los colombianos en el exterior.

Les agradezco mucho a todos ustedes por el 
apoyo en este proceso tan importante, y sin duda 
alguna, hay que seguir trabajando por cada una de 
las regiones. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Gracias, doctor Juan David Vélez.
Tiene el uso de la palabra el señor Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Gracias, señor Presidente.
Solicitarle con cariño y respeto a la Comisión, 

que nos acompañe en la proposición para revisar 
todo lo concerniente a tratados de libre comercio, 
que lo estamos colocando como lo anunciamos hace 
algunas semanas y que podrá darle una revisión 
para que esta Comisión vuelva o entienda que debe 
ser la mayor institución protectora de la industria 
y del empleo en Colombia y de la misma manera, 
pedirle a todos, pues que todos lo acompañamos 
y todos firmamos, que es muy importante que 
nosotros que pertenecemos a todos los partidos, 
le pidamos a los de la Comisión Primera, que el 
proyecto que presentamos para que hagamos parte 
de comisiones conjuntas para la discusión sobre 
los asensos de los militares y policías a generales, 
haga parte también la Cámara de Representantes 
en unas discusiones más amplias y que ya está en 

la Comisión y entendemos, para que lo sepa esta 
Comisión, que los que se están oponiendo, son 
precisamente ellos, porque se fueron a pedirle 
al ponente de la Comisión Primera, que pidieran 
aplazamiento al proyecto. 

Entonces en esto tenemos todos que unirnos, 
pedirle a cada uno de los partidos de nosotros que nos 
acompañen, como es un Acto Legislativo, requiere 
necesariamente que corramos con el proyecto, 
a ver si esta semana, hoy la Comisión Primera 
nos avanza con eso y podamos la otra semana ya 
tenerlo en Plenaria, para que surta el trámite en 
Senado, de la misma manera tenemos el otro, que 
el compañero Juan David, que es la posibilidad 
también el ejercicio de compartir con el Senado 
otras circunstancias en las que está desconociendo 
la Comisión Segunda Constitucional de la Cámara, 
entonces, yo creería que es muy importante 
que nos pongamos todos en esa tarea, porque 
inmediatamente lo logremos, la Comisión tendrá 
la altura, la dignidad y la importancia que no tiene 
hoy en día, precisamente porque esas facultades 
constitucionales no las tiene, se las han entregado es 
a Senado de la República, de la misma manera, esta 
Comisión, que es la que maneja el comercio, debe 
tratar de presentar un proyecto, Presidente, en el 
sentido de que vuelvan nuevamente al Congreso los 
trámites de todo lo que tenga que ver con aduanas, 
aranceles, el Congreso maneja impuestos, que es la 
tributación, el presupuesto general de la nación, y 
siempre manejó el tema arancelario aduanero, esas 
funciones terminaron quitándoselas al Congreso 
de la República, a pesar de otras condiciones 
legales y constitucionales que tiene el Congreso 
para avanzar en ellas como avanzamos en el Plan 
Nacional de Desarrollo, es importante que con la 
iniciativa del Gobierno, como es la tributación, 
vuelva el Congreso de la República a tener todo el 
manejo del tema aduanero, para que de cara al país 
y no unos señores sentados en una mesa, decidan 
con un dedo quién se gana mil millones de dólares 
y quién no, en este país, en un libre tratado o en 
un arancel, solamente perjudicando un sector o la 
industria nacional.

Yo creo que es muy importante que avancemos 
en todos esos temas y la Comisión empezará a tener 
la sustancia que puede tener y que yo creería que 
hace muchos años no la tiene.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Doctor César Eugenio Martínez Restrepo, 
Representante a la Cámara por el Centro 
Democrático, hijo del municipio de Liborina, tiene 
el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante César Eugenio Martínez 
Restrepo:

Muchas gracias, señor Presidente.
Yo quiero aprovechar la presencia del 

Presidente y Vicepresidente de la Cámara, porque 
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esta Comisión ha sacado unos proyectos que van 
para debate en la Plenaria y que es bueno también 
agilizarlos, porque, doctor Chacón, usted reclama 
con toda razón, darle relevancia a esta Comisión, 
por ejemplo, acá pasamos el Proyecto número 
168 de 2018, que es un proyecto de honores a un 
municipio que se llama Sabana Larga y está allá 
para salir a Plenaria.

Qué bueno aprovechar esta cercanía, digámoslo 
así, para que estos proyectos tengan relevancia y 
que tengan un tratamiento especial, pues, tenemos 
de cosecha los ponentes que somos nosotros y la 
Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 
porque esta cosechita ya se nos acaba muy pronto, 
entonces, doctor Chacón, a mí me gusta mucho que 
usted realce el trabajo de esta Comisión y entonces 
esta cuña va muy a propósito para que por favor este 
Proyecto número 168, lo incluyamos rápidamente, 
porque son proyectos que no van a tener problemas 
en la Plenaria y tienen una significación más 
espiritual, diría yo, porque es como lo que debemos 
traer acá, leyes de honores, reconocimiento de 
instituciones y bueno, en la Plenaria de la Cámara 
diremos lo importante que va a ser este municipio 
y yo le pido encarecidamente por intermedio de 
esta Comisión para que agendemos en la Plenaria 
de la Cámara este Proyecto número 168 de 
2018, además, en esa proposición de tratados, es 
bueno que agreguemos también al Ministerio de 
Comercio, porque ahí está el de Hacienda y está el 
de Agricultura, pero no está el de Comercio, a ver 
si podemos agregarle a esa proposición la citación 
del Ministro de Comercio, por favor. Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Doctor César Eugenio, solo se encuentra el 
Canciller, Carlos Holmes Trujillo, entonces, ¿Se 
incluye en la proposición Comercio, Agricultura y 
Hacienda?

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante César Eugenio Martínez 
Restrepo:

No sé si el tema de Planeación Nacional también 
debamos agregarlo y espero que los compañeros 
ayudemos a fortalecer esta proposición para efecto 
de los tratados.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Hay un componente de Agricultura muy fuerte 
en todos los tratados.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la 
Comisión Segunda, doctora Olga Lucía Grajales 
Grajales:

Entonces, quedarían Ministerio de Comercio, 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Ministerio 

de Agricultura para la proposición de control 
político de acuerdos y tratados.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Perfecto, muchas gracias, señora Secretaria y 
muchísimas gracias también a usted, Representante 
César Eugenio Martínez Restrepo.

Tiene el uso de la palabra el Representante a la 
Cámara, Atilano Alonso Arboleda Giraldo.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda.

Muchas gracias, Presidente.
Muy buenos días para todos. Doctor César 

Eugenio, no tenga duda, la Mesa Directiva, con 
el doctor Alejandro Carlos Chacón, que hemos 
trabajado en equipo, estamos atentos a darle trámite 
a esos proyectos lo más rápido posible.

Sea esta la oportunidad a esta Comisión que es 
tan juiciosa, y decirles también, gracias por ese 
trabajo la semana pasada, lunes, martes, miércoles 
y jueves, Plan Nacional de Desarrollo, no fue 
fácil, de mucha discusión, de mucho debate, pero 
creo que lo hicimos con mucha seriedad y con 
mucha responsabilidad, en términos cafeteros; 
zarandeamos ese Plan Nacional de Desarrollo, 
seguramente no es perfecto, porque hay medios de 
comunicación que han hecho unas críticas, pero 
que se trabajó y tratamos de sacar el Plan Nacional 
de Desarrollo que presentó el Gobierno nacional, 
lo mejor posible, de eso no tengo dudas, de verdad, 
mil gracias.

Aquí el llamado a todos los colegas de 
esta Comisión, que acabamos de aprobar una 
proposición que hoy de verdad todos nuestros 
campesinos están esperando, control político, 
como lo he dicho, en una actitud constructiva, 
esto aquí no es para darle madera, como decimos 
comúnmente, sino para ayudar y advertir tantos 
problemas que hoy tiene el agro, porque, soy 
un convencido de que todos los sectores tienen 
muchas necesidades, pero si hay un sector con 
el que todos los gobiernos están en deuda, es el 
agro, yo creo que es el momento de que tanto 
el ejecutivo como nosotros en el legislativo, 
aportemos, ayudemos y que podamos advertir 
tantas cosas que se pueden corregir, que 
finalmente es para bien de todos nuestros 
campesinos.

Ya tenemos aprobada esta proposición, 
esperamos, colegas, que todos en su saber y 
entender, hagan llegar preguntas y que va a ser 
toda la Comisión Segunda que vamos a tener la 
participación en ese control político, que estoy 
seguro de que va a ser bien importante y que lo 
espera todo el país. Gracias, Presidente.
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Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Gracias a usted, Representante Giraldo.
Tiene el uso de la palabra el Honorable 

Representante Abel David Jaramillo Largo.
Hace uso de la palabra el Honorable 

Representante Abel David Jaramillo Largo:
Muchas gracias, señor Presidente.
El periodo inmediatamente anterior por parte 

del representante César Pachón, de los campesinos 
de Boyacá, habíamos presentado una proposición 
de un debate de control político al señor Ministro 
de Industria en nuestro país, que también había 
quedado al pendiente, esperamos que se tenga 
dentro de las próximas programaciones por parte 
de la Mesa Directiva, porque no hemos podido 
desarrollar este importante debate de control 
político, que en cierto modo va muy enfocado al 
tema de la importación de la papa, entonces, no 
sé si podemos juntarlo, porque tiene que ver con 
el tema de Tratados de Libre Comercio. Muchas 
gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Doctor Abel David, parte de la información 
que le acaba de entregar la Secretaría, me parece 
importante lo siguiente, en  el Tratado de Libre 
Comercio Estados Unidos – Colombia, existe un 
componente muy fuerte en el sector agrícola, entre 
esos subsectores, si se le podría llamar así, está el 
tema de la papa, si usted considera, puede continuar 
con su debate solo para el tema papa o en el debate 
que se convoque de Tratado de Libre Comercio, 
podemos juntar ahí y todo el componente de 
papa en el sector de agricultura de ese tratado, lo 
podría liderar Abel David Jaramillo, que ya tiene 
adelantada la información, tiene el cuestionario ya 
radicado y demás, con respuestas incluso tiene ese 
cuestionario.

¿Hacemos uno solo?
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Abel David Jaramillo Largo:
Sí, Presidente, me parece, hagamos uno solo.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Perfecto.
Señora Secretaria, uniríamos las dos 

proposiciones, la del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo y la mayoría de la 
Comisión, con la del Representante Abel David 
Jaramillo.

Yo quiero hacer dos comentarios en relación 
a lo que había dicho el Representante Alejandro 
Chacón, resulta muy importante que apoyemos 

el proyecto de Acto Legislativo que busca que la 
Comisión Segunda participe de manera conjunta 
de los ascensos de los militares y policías, es muy 
importante que en esa Comisión exista una visión 
de región, quienes pretenden ser generales de la 
República, han estado en regiones, han comandado 
en regiones y resulta muy importante que esa lectura 
sea tenida en cuenta y celebro la proposición que 
muchos hemos radicado hoy en el sentido de que 
le hagamos un seguimiento a los Tratados de Libre 
Comercio de este país, para saber cómo vamos, 
que tengamos un balance muy claro.

Nos vemos en Comisión Primera, colegas, por 
favor. Agotado el Orden del Día, se levanta la 
sesión siendo las 11:57 a. m., y se convocará por 
Secretaría.

ANEXOS:
– Orden del día 8 de mayo de 2019.
– Constancia de no participación en 

discusión y votación del Acta número 13, 
honorable Representante José Vicente 
Carreño Castro.

– Constancia de no participación en 
discusión y votación del Acta número 
13, honorable Representante Abel David 
Jaramillo Largo.

– Constancia de no participación en 
discusión y votación del Acta número 14, 
honorable Representante Héctor Javier 
Vergara Sierra.

– Proposición solicitud de informes por 
los Congresistas, valoración de orden 
económico TLC.

– Proposición Estado Sector Agrario.
ORDEN DEL DÍA 8 DE MAYO DE 2019.
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